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CONSTANCIA SECRETARIAL  

 
Tumaco, treinta uno (31) de marzo de 2023. 
 
En fecha, siendo las 8:00R horas, se notifica por aviso y se publica en la página web de la 
Dirección General Marítima, el presente aviso por medio del cual se notifica  la resolución 
N° (048-2023) MD-DIMAR de fecha  08 de marzo de 2023, suscrita por el señor Capitán de 
Puerto de Tumaco, dentro del procedimiento administrativo sancionatorio 
No.12022021050, adelantado por Violación a Normas de Marina Mercante, en contra del 
señor William Obando Vente, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.086.193.681 y el 
señor  Eduardo Franci Estupiñan Estupiñan identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.192.772.822, se procede a realizar la siguiente notificación por aviso confirme a lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 -Código Contencioso Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo-, debido a que no fue posible la notificación personal del 
contenido del referido acto administrativo al investigado.  
________________________________________________________________________ 
 

AVISO 
 
 

Hoy, treinta y uno (31) del marzo del año dos mil veinte tres (2023), se procede a fija aviso 
conforme a lo dispuesto en el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo, en el artículo 69 para efectos de notificar al señor William Obando Vente, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.086.193.681 y el señor  Eduardo Franci 
Estupiñan Estupiñan identificado con cédula de ciudadanía No. 1.192.772.822,  en calidad 
de  capitán y propietario respectivamente  de la motonave SIN NOMBRE, sin matrícula el 
contendí de la resolución N° (048-2023) MD-DIMAR de fecha  08 de marzo de 2023 
proferida por el señor capitán de puerto de Tumaco  dentro de la investigación N° 
12012021050, que en su parte resolutiva establece lo siguiente:   
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el archivo del procedimiento administrativo sancionatorio 
y de formulación de cargos No. 12022021050, adelantado por la presunta violación a las 
normas de marina mercante en contra del señor William Obando Vente, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.086.193.681 y del señor Eduardo Franci Estupiñan Estupiñan, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.192.772.822, en las calidades de capitán y 
propietario respectivamente de la motonave Sin Nombre, sin matrícula, de conformidad 
con la parte considerativa de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente acto 
administrativo al señor William Obando Vente, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.086.193.681 y al señor Eduardo Franci Estupiñan Estupiñan, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.192.772.822, en las calidades de capitán y propietario respectivamente 
de la motonave Sin Nombre, sin matrícula, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío 
de la citación, de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículos 67 y 69. 
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
el cual deberá interponerse ante el suscrito Capitán de Puerto, y el recurso de apelación 
ante el Director General Marítimo, que se interpondrán por escrito en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación 
por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso, de conformidad con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, artículo 76. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Tumaco. 
 
 
 
Capitán de Fragata HUGO ALBERTO MESA BARCO  

Capitán de Puerto de Tumaco. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que no fue posible  
 
 
Procede el Despacho a realizar el aviso, teniendo en cuenta lo consagrado en la ley 1437 
de 2011 Código Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su 
artículo 69 dispone: “(…) Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El 
aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los 
recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los 
plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (05) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar al día siguiente del retiro 
del aviso” (…) 
 
 

 
 

ERIKA REYNOLDS ANGULO. 
Secretaria Sustanciadora. 

 
El presente aviso es fijado hoy, viernes 31 marzo de 2023 y se desfija el día         de        del 
2023, siendo las 18:00R horas, el cual permaneció publicado por el término de Ley, tal como 
lo establece el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, en las carteleras de la entrada de la 
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Capitanía de Puerto de San Andrés de Tumaco y publicado en la página web de Dimar, 
quedando surtida la notificación por aviso del citado acto administrativo. 
 
 
 
 
 
 
 

ERIKA JACKELINE REYNOLDS ANGULO 
Secretaria Sustanciadora. 

 
 

ANEXO: Copia de la resolución N° (048-2023) MD-DIMAR de fecha 08 de marzo de 2023 
 

 

 












